
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
Sparte ofedal

MSISCii OIL CONSEJO Dll ^iMSTBSS

SS. MM. el Key Don Alfon
so XIII (Q. D. Q-.) y la Reina 
Doña Victoria Eugenia, y sus 
Altezas Reales el Príncipe de 
Asturias y el Infante D. Jaime 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

((baceta del 32 de Octubre de 1908.}

í8isisffl™scin.

> NÚM. 2.649.

Ww’iiKhiNdynirácifl.
Movimiento social de la población.

CIRCULAR.
Habiendo transcurrido con ex- 

caso el plazo que dio el Sr. Jefe 
da Estadística á los señores Alcal- 
(ifisde los Ayuntamientos que se 
relacionan á continuación, en la 
circular número 2.424, del «Bole- 
^ic oficial» de 6 de este mes, para 
•l'io.le remitiesen un ejemplar del 
i^^udo ó copia certificada con las 
disposiciones tomadas para el me- 
j®r resultado de la Estadística del 
^ovimientosocialde la población, 
^"^ que hayan respondido á un 
®®rvicio tan recomendado, he dis- 
P^i9sto eonminarles con la mulla 
Í’'i9 determina el art. 184 de la 
®y ^lunieipab la que haré efec- 

á los que no cumplan dentro 
®i plazo de ocho días.
^alladolid 20 de Oetubre de 
1908.

El Gobernador -¡uterlíio, 
®irsfi plausa/ 

"^y'^^tamienlos de referencia.
Aguasal
Aguilar de Campos 
Alcazarén
Aldea de San Miguel

i Almaraz 
; ^^^quia0s

Bahabón 
Bamba • 
Barruelo 
Bercero 
Berceruelo 
Berrueces 
Bobadilla del Campo 
Bocos
Boecillo
Bolaños de Campos 
Brahojos
Cabezón
Campillo (El)
Canalejas de Peñafiel 
Carpio
Castrejon
Castrillo de Duero 
Castrillo-Tejeriego 
Castrobol
Castrodeza 
Castromonte 
Castroponce 
Castroverde de Cerrato 
Cervillego de la Cruz 
Cigales
Cogeces del Monte 
Corcos
Corrales de Duero 
Cubillas de Santa Marta 
Fombellida 
Fontihoyuelo 
Fuensaldaña 
Gaton de Campos 
Herrín de Campos 
Hornillos
Iscar
Langayo 
Lomoviejo 
Manzanillo 
Matilla de los Caños 
Medina del Campo 
Medina de Rioseco 
Melgar de Arriba 
Monasterio de Vega 
Montealegre 
Mota del Marqués 
Mucientes
Mudarra (La) 
Muriel
Olivares de Duero 
Olmos de Peñafiel 
Palazuelo de Vedija 
Parrilla (La)
Pedraja de Portillo (La) 
Pedrajas de San Esteban 
Pedrosa del Rey 
Pesquera de Duero 
Piñel de Abajíi 
Pobladura de Sotiedra 
Pollos
Portillo 
Pozaldez
Puente Duero 
Quintanilla de Arriba

Quintanilla del Molar 
Quintanilla de Trigueros 
Rábano
Ramiro
Renedo 
.Roturas 
San Cebrián de Mazote. 
San Llorente
San Miguel del Pino
San Pablo de la Moraleja
San Román de la Hornija 
San Salvador
Santa Eufemia
Santervás de Campos 
Santovenia
San Vicente del Palacio
Sardón do Duero
Seca (La)
Serrada
Siete Iglesias
Simancas
Tamariz de Campos 
Tiedra
Tordesillas
Torrecilla de la Abadesa 
Torrecilla de la Orden 
Torrecilla de la Torre 
Torra de Esgueva 
Traspinedo 
Trigueros 
Union (La) 
Urones de Castroponce 
Urueña 
Valbuena de Duero 
Valdenebro 
Valdunquillo 
Valoria la Buena 
Valverde de Campos 
Vega de Ruiponce 
Velliza
Ventosa de la Cuesta 
Villacarralón 
Villaesper
Villafrades de Campos 
Villafuerte 
Villagarcía de Campos
Villalán de Campos 
Villalar

• Villalba de Adaja
Villalba del Alcor
Villalba de la Loma
Villanubla
Villanueva de Duero
Villanueva de la Condesa
Villardefrades
Villarmentero
Villasexmir
ViUavaquerín
Villaveilid
Villavicencio de los Caballeros
Villavieja
Zaratan
Zarza (La)
Zorita de la Loma

NüM. 2.651.

Oelíjaáii De Dacienía t» la prarátia le lallaDeliD.

Venciendo en 15 de Noviem
bre de 1908 un trimestre de in
tereses de la Deuda amortizable 
al 5 por 100, correspondiente al 
cupón número 30 do los títulos 
definitivos de las emisiones de 
1900, 1902 y 1906 y los títulos 
de la expresada deuda y emisio
nes, amortizados en el sorteo ve
rificado el día 15 del actual, cuya 
relación nominal por séries apa
rece inserta en la Graceta de Ma
drid, correspondiente al día 16 
de este mes, la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas en 
virtud de la autorización que se 
le ha concedido por Real orden de 
19 de Febrero de 1903, ha acordado 
que desde el día 1.“ de Noviembre 
próximo, se reciban por esta De
legación, sin limitación de tiem
po, el referido cupón y los títulos 
amortizados de la citada deuda y 
vencimiento.

Valladolid 19 de Octubre de 
1908.—El Delegado de Hacienda, 
Aupaste Feito.

NúM. 2.684.

Sección provincial de Pósitos.
Circular.

El Exorno. Sr. Delegado Regio 
de Pósitos me comunica haber 
sido nombrados por el Arrenda
tario de la Agencia ejecutiva, 
Agente para los Pósitos de Mon
tealegre y Villalba del Alcor Don 
Pedro de la Fuente Hernández; 
Auxiliar para los de Camporre
dondo, Megeces, Ramiro y Villa- 
lar D. José Palet Sanz y Agente 
para Fómbeliida, Torre de Esgue
va y Villalba de la Loma Ü. Ma
riano Pico Muñoz; á fin de que, 
con arreglo á la instrucción do 
apremios de 26 de Abril do 1900, 
procedan à hacer efectivas las
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940 ^3 de Octubre de 1900

Cantidades que existen pendien
tes da reintegro á dichos Estable
cimientos.

Lo que se hace publicó en cum
plimiento á lo dispuesto en la 
citada Instrucción.

Valladolid 21 de Octubre de 
1908.—El Jefe de la Sección, 
P. A., x-lwío/iw MarUnez Ca
rranza.

NüM. 2.634.

Aguilar de Campos.

Don Isidro Pastor de Santiago, 
Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de esta villa de Agui
lar de Campos.

Hago saber: Que por orden do j 
laSuperioridad, este Ayuntamien- j 
to, previo acuerdo, procede á la j 
venta do las fincas porteoecientes 
al Pósito de esta villa, mediante 
subasta pública y con sujeción al 
pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
do la Corporación.

La subasta tendrá lugar en el 
Salón de Sesiones de este Ayun 
tamiento á las once del día siete 
del próximo mes do Noviembre, 
se verificará por pliegos cerrados 
que se admitirán en la Secretaría 
media hora antes de la señalada 
para el acto y será presidida por ! 
el señor Alcaide, por quien le 
sustituya ó por un delegado si al 
efecto fuese nombrado y demás 
personas que señala el caso, pri
mero de la circular da la Delega-, 
cion Regia de 13 de Septiembre 
de 1907.

El tipo de la subasta será el de 
la tasación de las fincas, siendo 
indispensable depositar el cinco 
por ciento do la cantidad á que 
asciendo la finca ó fincas pór que 
se interese el postor, advirtiendo 
que no será admitida ninguna 
proposición que no esté redactada 
en papel de la clase 11.®, que no 
cubra el tipo de subasta, que no 
exprese con claridad ia cantidad 
que se ofrece ó que se presente 
después de las once horas del día 
señalado.

Serán por cuenta del ó de los 
rematantes los gastos de expe
diente y escritura, advirtiendo 
que se halla corriente la titula
ción dtí las fincas objeto de la su
basta que son las siguientes:

1 .® Una tierra en término de 
esta villa, al pago de los Valles, 
de seis cuartas, equivalentes á

sesenta y siete áreas y ocho cen- i 
tiáreas, linda al Oriente con tie
rra de Genaro Salamanqués, Me
diodía y Poniente otra de Tomás- 
Caramazanay Norte senda, tasa
da en trescienta.s quince pesetas.

2 .® Otra tierra en el propip 
término á Matagallegos, rotura, 
de tres cuartas, ó sean treinta y 
tres áreas y cincuenta y cuatro 
centiáreas; linda al Oriente, Ca
mino, Mediodía Reguera, Ponien
te con tierra de Pelayo Merino y I 
Norte con otra de Felipe Añiba- j 
rro, tasada en trescientas ochenta Î 
y dos pesetas.' 1

3 .^ otra tierra en dicho tér- ? 
mino á Salgueros, de cuatro ouar- j 
tas, equivalentes á cuarenta y j 
cuatro área.s y setenta y dos cen- i
tiáreas; linda al Oriente y Norte 
con otra de D. Laureano Martí
nez, Mediodía con otra de don 
Cónsul Fernandez y Poniente con 
partija de Justa Alfonso ó Ignacio 
Simon, tasada en doscientas nue
ve pesetas y sesenta céntimos.

4 .® otra tierra al- camino de 
Villalón, de siete cuartas, equiva- j 
lentes á setenta y -ocho áreas y j 
veintitrés centiáreas, linda al l 
Oriente con otra de herederos de i 
Don Angel de la Riva, Mediodía ¡ 
Camino, Poniente otra de los ex- 1 
presados hero-leros de Don Angel i 
de la Riva v Norte con otra de í 
Don Juan Pastor, tasada en tres- i 
cientas sesenta y siete pesetas, j

5.® Otra tierra en dicho tór ; 
mino, al camino de Berrueces ó i 
Peliblanca, de catorce cuartas, ¡ 
equivalentes á una hectárea'cin- . 
cuenta y seis áreas y cincuenta j 
y dos centiáreas, linda al Oriente ¡ 
con otra de Don Antonio Palme- j 
ro, Mediodía con carretera pro- 1 
vincial, Poniente tierra de Tomás ,
Fernandez y Norte con otra 
Domingo Clomentez, tasada 
setecientas treinta y cinco 
setas. .

6 .® Otra tierra al camino 
Villamuriel, en este término, 
siete cuartas, equivalentes á 

de 
en 
pe-

de 
de
SO

tenta y ocho áreas y veintiséis 
centiáreas; liada al Oriente con 
otra de Miguel Abad, Mediodí» 
con otra do Don Isidro Pastor, 
Poniente con el camino del pago 
y Norte con otra de Don Melitón 
Villalobos, tasada en trescientas 
sesenta y seis pesetas.

Aguilar de Campos á diez y 
seis de Octubre de mil novecien-
tos ocho.— El Alcalde, Isidro, î
Pastor. S

Modelo de proposición^

Don N. N,, vecino de. , con 
cédula personal de...... clase....:. 

número......, enterado del anun
cio publicado en el Boletín Ofi
cial de fecha.......  sobre subasta 
de lincas del Pósito de esta villa 
y de las condiciones del oportuno 
pliego, ofrece por todas las fincas 
(ó las que sean, expresando cuá* 
les) la cantidad de..... . pesetas

Aguilar á... de... de 1908.
(Firma del 2}roponeníeJ.

NüM. 2.663.

Alcazarén.

LI día treinta y uno de Octu
bre y hora de las doce, ante el 
Sr. Alcalde y una Comisión del 
Ayuntamiento, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial, por pujas

< 'á la llana, la primera subasta da
1 los derechos que devenguen con 

venta libre las especies de consu- 
1 mos, sal, alcoholes, aguardientes 
1 y licores, por el período de un año 
! ó sea de mil novecientos nueve, 
' bajo el tipo de cuatro mil ocho- 
! cientas cincuenta y nueve pese- 
S tas dos céntimos, importe del cu- 
¡ po del Tesoro y tres por ciento de 
' recaudación y conducción, con 
Í sujeción á las condiciones que 
■ constan del expediente que se 
' halla de manifiesto en la Secreta- 
1 ría de este Ayuntamiento, que 
' pueden ser examinadas durante 
i.los días laborables, siendo indis- 
Í pensable para su admisión como 
; licitadores, acreditar tener con-
1 signado en la Caja municipal ó 
■ en la del Tesoro, el cinco por 
Í ciento del importe del remate, ó 
i realizarlo en manos del Presi- 
* dente al hacer la primera postu- 
i ra, sin perjuicio de ampliar la 
’ fianza hasta la cuarta parte, en la 
1 forma consignada en el expresado 
i pliego de condicionas, advirtien- 
¡ donne el acto terminará á las í
1 trece horas de dic';o día, pero si 

en la primera subasta no se pre- 
' sentase licitador alguno, tendrá 
j lugar una segunda en el sitio y 
i bajo el tipo y condiciones del an- 
! terior el día siete del próximo 
¡ mes de Noviembre de doce á tre- 
1 ce horas del mismo.
j Alcazarén y Octubre diez y 
i siete de mil novecientos ocho.— 
| El Alcalde, Dionisio González.— 
j Martin Gimenez, Secretario.

Ném. 2.660.

Canillas.

La Junta municipal de este
| distrito ha acordado como primer 
’ medio para cubrir los cupos de 

consumos, sal y alcoholes dei 
ejercicio próximo de 1909, los 
conciertos gremiales voluntarios 
en conjunto ó por separado cada 
ramo.

En su virtud, invito por el 
presente á los vecinos cosecheros, 
fabricantes, expendedores y 05. 
peculadores de las especies sujo, 
tas al impuesto, para que en el 
término de cinco días, contados 
desde el siguiente al de la publi
cación de este edicto én el «Bole
tín oficial» de la provincia, pre
senten sus proposicionesal Ayun- 
tamiento, pues transcurrido que 
sea dicho plazo sin que lo hayan 
ejecutado, se entenderá qu desis
ten de aquel los.

El cupo en conjunto y por 
separado el de cada ramo, se ha
llan en el expediente que al efecto 
de cubrir lo cupos se sigue, el 
cual pueden ver en la Secretaria 
todos los días señalados para la 
petición de los encabezamientos, 
aquellos que lo crean conve
niente.

Canillas 19 de OetubredelM 
—El Alcalde, Braulio Martin.

NüM. 2.647.

Fuensaldaña.

EF Ayuntamiento y asociados 
en Junta municipal han acordado 
como primer medio para cubrii 
el encabezamiento de consoiuos 
y sus recargos en el próximo año 
de 1909, los conciertos gremiales 
voluntarios, y en su vista se con
voca á los gremios para quo en 
término de cinco días lo soliciten 
si así les conviniere, desde el fo 
queuapa rezca inserto en el «BolO' 
tin oficial» de la provincia, ad
virtiendo que de no dar resultado 
esta convocatoria se procederán! 
arriendo á venta libre de todas 
las especies comprendidas en 1’ 
tarifa oficial vigente.

Fuensaldaña 18 de Octubre do 
1908.—El Alcalde, Liborio Her 
ninz.--El Secretario, AgripiDn 
Rodríguez.

NÚM. 2.661.

Fuente Duero.
Acordado por el Ayuntamí®’' 

to y Junda de asociados que el®® 
dio más conveniente para cubrj 
el cupo de consumos, durante 
año 1909 sobre las especies de c® 
reales, jabón duro y blando,pcs'’’ 
dos y conservas, sea en pr!*^®^ 
término el concierto gremial 
luntario; por el presente se i^’'
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23 de Octubre de 1908 941
3ai£9SMnBRáe»;,ás*«3

*1198, contados desde el siguiente 
®1 de la inserción de este anuncio 
®Q'6l «Boletin oficial» de la pro
vincia. .

banta Eufemia 16 de Octubre 
de 1908.—El Alcalde, Perfecto 
Martin.—El Secretario, Miguel 
Balbás.
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ta al vecindario para que lo solí- 
cite en forma reglamentaria, den- { 
tro del término de ocho días, con- j 
lados desde el que tenga lugar la ’* Don Francisco Mozo Arranz, Al
inserción del presente en el «Bo- 
letiü oficial» de la provincia, en- 
teadióndose que renuncian á ello 
sidejasentranscurrir dicho plazo.

Puente Duero 19 de Octubre de 
1908.-S1 Alcalde, Manuel Arroyo.
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NuM. 2,666. i
Santa Eufemia. i

No habiendo dado resultado en 
esta localidad los conciertos gre
miales voluntarios para que han 
sido convocados los cosecheros y 
demás individuos que la ley pre
viene,se ha acordado por esta Cor
poración señalar el día 29 del co- 
rrientey horas de 10ál2, para que 
tenga lugar en la Sala Consisto- ’ 
rial de esta villa, la subasta para 
el arrendamiento a venta libre de 
todas las especies de consumos 
que comprende la Tarifa oficial, ' 
por término de uno á tres años, 
bajo el tipo de 2.936 pesetas y 76 
céntimos por cada un año, y plie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de es- ¡ 
te Avuntamiento. i

Si ésta no diere resultado por ' 
falta de licitadores, tendrá lugar ¡ 
¡asegunda y última, el día 12 del ' 
próximo mes de Noviembre, en Î 
el mismo local y hora designados, ! 
adinitiéndose posturas por las dos • 
terceras partes del tipo señalado • 
para la primera y el arriendo en ' 
este caso, no será más que por j 
un año. 5

Santa Eufemia á 16 de Octubre 
do 1908.—El Alcalde, Perfecto j 
Martin.—El Secretario, Miguel j 
Balbás.

aleo- 
1# 
ubri' 
te el 
e ce- 
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NuM. 2.668.
Santa Eufemia.

Por acuerdo del Ayuntamiento i 
<19 mi presidencia se anuncia va- i 
cante la plaza de Inspector Je car- 
•198 de este Municipio, dotada 
®oii el sueldo anual de veinti
cinco pesetas, satisfechas por tri
mestres vencidos de los fondos 
municipales.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en forma ante esta I 
Alcaldía en el término de quince

NóM. 2.635.

Santibáñez de Valcorba.

ealde Presidente del Ayunta
miento de Santibáñez de Val
corba,

Hago saber: Que el día 7 del 
próximo mes de Noviembre y 
hora do las once de su mañana 
ante la Comisión que preceptúa 
la ley, tendrá lugar la subasta 
para la venta de quiníent.as vein
tidós fanegas y media de centeno 
del peso de cuarenta y un kilo
gramos cuatrocientos gramos, 
pertenecientes al Pósito munici
pal de este púsblo. La subasta se
rá pública y para tornar parte en 
ella es requisito indispensable 
depositar el 5 por 100 del impor
te de la -enajenacion, para lo 
cual se tomará por base el precio 
medio que alcance en el mercado 
el grano el día más próximo al en 
que ha da tener lugar la subasta. 
Las condiciones que han de regír 
en aquella se hallan de manifies
to en la Secretaría de esto Ayun
tamiento. Las .proposiciones se 
harán en pliego cerrado y en pa
pel de la clase 11.\ con arreglo 
al siguiente modelo:

Don,.... vecino de. . entera
do del anuncio inserto en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
correspondiente al día.......ofre
ce..... pesetas,.... céntimos (en 
letra) por la cantidad de fanegas 
ó kilógramos de centeno que se 
venden del Pósito de Santibáñez 
de Valcorba.
[lecha y firma del proponente.)

Santibañez de Valcorba 16 de 
Octubre de 1908.—El Alcalde, 
Francisco Mozo.

NúM, 2.657.

Union (Xia.)

Don Gerardo Escudero y Castañe
da, Secretario del Ayuntamien
to constitucional de La Union.

Certifico: Que en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de esta villa el día 26 do 
Septiembre último, se encuantra 
el siguiente

Particular.—En tal estado, 
visto el déficit de dos mil nove
cientas veintiuna pesetas cin
cuenta céntimos, que resulta en 
el presupuesto ordinario do este 
Municipio que acaba de votar 
la Junta para el próximo año de 
mil novecientos nueve, esta Cor 
poracion, en cumplimiento á lo 
que determina el número 2."de la 
Roalorden circularde 3 de Agosto 
de 1878, pasó á revisar todas y ca

da una de las partidas de dicho pre
supuesto con objeto de procurar 
en lo posible su nivelación, sin 
que le fuera dable introducir eco
nomía alguna en los gastos porser 
pura y necesariamente indispen
sables los consignados para cu
brir las obligaciones á que se 
destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acepta
dos en su mayor rendimiento to
dos los ordinarios permitidos por 
la legislación vigente.

Fn su consecuencia, siendo 
de todo punto preciso cubrir 
con recursos extraordinarios las 
expresadas dos mil novecientas 
veintiuna pesetas y cincuenta 
céntimos, la Junta entró á de
liberar sobra los (lue más con
venía establecer, que ofrecieran 
dicha cantidad y fuesen adap
tables á las circunstancias espe
ciales de la población. Discutido 
ampliamente el asunto y con
vencida la municipalidad de que 
el encabezamiento de consumos 
que la Hacienda tiene señalado 
á este pueblo no se permite nin
gún otro recargo que el ordina
rio del 100 por 100 establecido 
anteriormente según la ley de 7 
de Julio de 1888 y disposiciones 
anteriores, con la sola excepción 
establecida por el artículo 13 del 
Reglamento de 11 de Octubre 
de 1898, ni aunque lo permitiera 
sería conveniente por lo excesivo 
que este impuesto resultaría para 
los contribuyentes, acordó por 
unanimidad desestimar este me
dio y proponer al Gobierno de 

.8. M.el establecimiento de un im
puesto módico sobre la paja de ce
reales que se consuma durante el 
pró.ximo año, cuyos artículos con
sienten respectivamente el gra
vamen da diez y siete céntimos de 
peseta por cada quintal,que desde 
luego señala la Corporación, sin 
que exceda este tipo del veinti

Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de 
esta villa en la sesión celebrada el día veintiséis de Septiembre últi^ 
mo, para cubrir el deficit de dos mil novecientas veintiuna pesetas 
y cincuenta 'céntimos, que resulta en el presupuesto ordinario que 
ha de regir en este Municipio durante el próximo año de 1909, 
á sa-ber:

ARTÍCULOS. Unidad Cousamo 
calculado.

Precio 
do la 

unidad.

Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas,

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas.

Paja do cereales. . . Quintal metriío 17186 1 » 2921’50

Total 2921’59

Union (La) á 17 de Octubre de 1908.—El Alcalde Presidente, Ce
lestino de Lamo.—El Secretario, Gerardo Escudero. ,

Núm. 2.659.

Valdenebro.

No habiendo tenido efecto los 
conciertos gremiales voluntarios 
previo acuerdo de estaCorporacion 
y asociados, se arrienda en pú
blica licitación y á venta libre 

cinco por ciento del precio medio 
que tienen dichas esp8cia.8 en esta 
localidad, lo cual está dentro de 
la prescripción marcada en la 
regla 1.*  del art. 139 de la ley 
Municipal ydemás órdenes poste
riores, según se acreditará ea el 
correspondiente estado ó tarifa 
que se unirá al expediente; cal
culando la Junta un rendimiento 
en todo el año, que vienen á pro
ducir exactamente las dos mil 
novecientas veintiuna pesetas y 
cincuenta céntimos, á que ascien
de el déficit del presupuesto. Se 
dispuso por último que el pre
cedente acuerdo se fije al público 
por término de quince días, según 
y para los efectos prevenidos en 
las regias 2.® y 3.“ de la citada 
Real orden circular de 3 de Agos
to de 1878 y en la 6? de la de 27 
de Mayo de 1887 y .que una vez 
transcurrido este plazo se remitan 
al señor Gobernador civil los do
cumentos señalados en la regla 
6? de la última de dichas dispo
siciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión 
y firman los señores Concejales y 
asociados presentes, de que yo el 
Secretario certifico.—Celestinode 
Lamo.—Rufino de Lamo.—Julián 
Ramos.—Leopoldo Quijada.—Pe
dro Rubio.—Braulio Ramos.— 
Onofre Alonso.—Juan Montaña. 
—Eloy de Lamo.—-Marcelo Ra
mos.—Patricio Cantarino.--Fran
cisco Sevillano.—Gerardo Escu
dero, Secret'ario: está sellada.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me re-mito. 
Ypara que conste y surta los efec
tos oportunos, expido la presente 
con el V.° B." del Sr. Alcalde en 
La Union de Campos á diez ysiete 
de Octubre de mil novecientos 
ocho.—El Secretario, Gerardo Es- 

, cudero.—V.“ B.°, SI Alcalde, Ce
lestino de Lamo. 

í por el año de 1909, los derechos 
que devenguen las especies de 
consumos de este pueblo, bajo el 
tipo de 2.511 pesetas 87 céntimos 

! á que asciende el cupo del Teso
ro y recargos autorizados.

La primera subasta se verifica
rá el día 1.® del próximo mes de
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Ô4^ 03 de Ôotubre de 1900

Noviembre por el sistema de pu
jas á la llana.

Si ésta no diera resultado, se 
celebrará una segunda por las dos 
terceras partes del importe el día 
8 de dicho mes y hora de las diez 
en ambos días señalados en la Ca
sa Consistorial ante la Comisión 
nombrada ai efecto.

Valdenebro á 20 de Octubre 
de 1908.—El Alcalde, Simón 
Vaquero.

NuM. 2.662.
Valdestillas. ।

El día 14 de Noviembre próxi- ] 
mo y hora de las once de su ma- | 
ñaña, se celebrará en esta Casa 
Cbnsistoral, por el sistema de pu- > 
jas à la llana, la primera subasta j 
para el arriendo en pública lici- ? 
tacion durante el próximo año de j 
1909, de las especies de consu
mos con facultad de venta exclu-, 
siva al por menor, de carnes fres- { 
cas y saladas do todas clases, 
aceite, vinos y aguardientes, al- ! 
coholes y licores, sirviendo de l 
tipo total la cantidad de 4.107 pe
setas y 91 céntimos á que ascien
de el cupo total del Tesoro 3’ re 
cargos autorizados, y con suje
ción al pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

Si no tuviera efecto por falta 
de licitadores esta primera subas
ta, se celebrará la segunda el día 
21 de dicho mes en iguales con
diciones.

Será condición indispensable 
para tomar parte en la licitación, 
consignar previamente en la De
positaría municipal el 5 por 100 
del tipo de la subasta.

Valdestillas 20 de Octubre 
de 1908.—El Alcalde, Ramón 
F. Arias,

Núm. 2.664. 
Valdestillas.

Aprobadas por el Ayunta
miento las condiciones 3^ tarifas 
bajo las cuales se han de celebrar 
las subastas para los arriendos de 
los arbitrios denominados Pues
tos públicos de rodaje y alcaba
la y Correduría, ^durante el año 
de 1909, se hace saber al público, 
á fin de que, en el término de 
diez días, contados desde el si
guiente al de ia publicación de 
este anuncio, puedan presentarse 
todas cuantas reclamaciones se 
estimen oportunas respecto á la 
celebración de dichas subastas, 
advirtiéndose que pasado el refe
rido plazo, no será atendida 
ninguna de las que se presen
ten, de conformidad con lo que 
determina el art. 29 de la ins
trucción de 24 de Enero de 1905.

Valdestillas 20 de Octubre 
de 1908.—El Alcaide, Ramón 
F. Arias..

NúM. 2.665.
Valdestillas.

Habiendo acordado este Ayun
tamiento en sesión del día de 

ayer, el arriendo por medio de ■ 
subasta pública y durante el año 
próximo de 1909, de los arbitrios 
que se detallan en el expediente 
foTmado al efecto y que se halla 
en laSecretaría de laCorporacion, 
se hace saber al público en cum- ; 
plimiento de lo que dispone el j 
art. 29 del Real Decreto é ins- j 
truccion de 24 de Enero de 1905, I 
para que dentro del plazo de diez ( 
días, à contar desde la publica- 1 
cion de este anuncio puedan pre- | 
sentarse las reclamaciones que j 
estimen oportunas ante esta Cor- j 
poraciou municipal, advitiéndo- 1 
se que pasado dicho plazo no será 
admitida ninguna de las que pu
dieran producirse. ! 

Valdestillas 20 de Octubre | 
de 1908.—EÍ Alcalde, Ramón 
F. Arias.

NüM. 2.633.
Villanueva de los Infantes.
Terminados por el Ayunta

miento y Junta pericial de esta 
villa los repartimientos de la con
tribución territorial y padrones

’ de edificios y solares para el año 
I de 19fi9,s6hallan expuestos al pú- 
1 blicoen la Secretaría de dicha Cor

poración por espacio de ocho días, 
á contar desde la inserción dei 
presente en el «Boletín oficial» á 
fin de que los contribuyentes 
comprendidos en citados docu- 

i montos puedan hacer las reclama- 
1 cienes que crean convenientes, 
¡ pasado dicho plazo no será admi- 
1 sible ninguna.
j Villanueva da los Infantes 19 ¡ 
' de Octubre de 1908,—El Alcalde, j 
1 Miguel Coloma.—El Secretario, í 

Julián Lázaro.

lin»

píesgados de primera msíaaclaé 
isSÍFllCCiOES.

NuM. 2.653.
VALLADOLID.—AUDIENCIA. 

Don Sebastián Arechavala y 1 
Fuentes, Juez de primera ins
tancia del Distrito de ia Au
diencia de Valladolid.
Por el presente edicto hago sa

ber que el día veinte de Noviem
bre próximo y hora de las once de 
su mañana, tendrá lugar en la Sa- j 
la de Audiencia de este Juzgado 
ia venta en pública subasta de los 
bienes que despuésSedeslindarán, 
para con su producto hacer pago á 
D. Rafael Gutierrez Gutiérrez, de 
cantidad que lo adeudan D.Benig
no Barrios y D.^ Ricarda Fonseca, 
previnióndose que no se admitirá 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación,que pa- | 
ra tomar parte en la subasta habrá 1 
de consignarse el diez por ciento 1 
de dicha tasación y que la venta j 
se hace con la expresa condición j 
de que el rematante ha de requi- ! 
sitar en forma la titulación con s 
arreglo á los preceptos legales.

Dado en Valladolid á veinte do 
Octubre de mil novecientos ocho.

— Sebastián Arechavala.—Anto 
mí. Licenciado Gregorio Nuñez. 

lincas objeto de la subasta.
Ptas. Ots.

l.° Una viña y tierra 
en Villafranca de Duero, 
al pago del Plodiero, que 
hace dos aranzadas y 
una fanega de tierra res
pectivamente, tasada en 
ciento cincuenta pesetas.

2 .‘’ Un picado de bo
dega en el mismo pue
blo en la de Abajo, ta
sado, en.............................

3 .” Una tierra en el 
término de Castronuño, 
de dos fanegas, tada en.

4 .” Otra tierra en el 
mismo término de Cas
tronuño, pago del Palo
mar, de una fanega, en.

5 .° Una casa en Vi
llafranca de Duero, calle 
de Toro,sin número, en.

6 .® Una tierra en Vi
llafranca de Duero, al 
pago del Llano, del gato, 
de una fanega y seis ce
lemines en......................

7 .° Otra tierra en 
igual término y pago, de 
aranzada y media en. .

8 .° Otra tierra en el 
mismo término, al Pedre
gal, de una fanega, en.

9 ." Una viña en Cas
tronuño á Valdecastro, 
de una y media aranza
da, en...............................

150

100

120

320

875

120

75

55

300

Total. . . . .
Valladolid veinte de 

2115
Octubre-

de mil novecientos ocho.—El 
Escribano, Liq^nciado Gregorio 
Nuñez.

265

NüM. 2.686.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Sebastian Arecbavalay Fuen
tes, Juez de instrucción del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad.

Por el presente se cita á Gus- 
pian Aguado Genero y Avelina 
Ponce Palero, vecinos que fueron | 
de esta Ciudad, Marqués del Duo- 1 
ro, 29 y Santa Clara, 43 y hoy de | 
ignorado paradero, para que corn- 
parezcan ante la Audiencia Pro- | 
vincíal de esta Ciudad, el día vein- ¡ 
tisiete del corriente mes álas diez ? 
de su mañana á fin de asistír como Í 
testigos á las sesiones del juicio j 
oral y público señalado para dicho j 
día y hora en cansa seguida con- i 
tra Gaudencio González, sobre i 
alentado y disparo de arma de 
fuego,apercibidos que dicha com
parecencia es inexcusable y bajo 
los apercibimientos de Ley.

Dado en Valladolid y Octubre 
vein ti uno de mil novecientos ocho. 
—Sebastian Arechavala.—Licen
ciado, Gregorio Nuñez.

NuM,. 2.655.

OLMEDO.

Don Arturo Perez, Juez de pH. 
mera instancia de esta villa de 
Olmedo y su partido.

Por el presente edicto hago sa
ber; Que en este Juzgado de mi 
cargo se ha seguido demanda de 
pobreza á instancia del Procura, 
dor Don Heraclio Torés Sanz, en 
nombre de Don Rufino Velasco 
de Frutos, vecino de Aguilar de 
Campeó, para promover demanda 
ejecutiva contra Doa Roman Re- 
nedo de la Rosa, vecino de San 
Miguel del Arroyo y en cuya de
manda recayó la siguiente

Sentencia.—En la villa de Ol
medo á trece de Octubre de mil 
novecientos ocho, el señor D. Ar
turo Perez, Juez deprimerainstai)- 
cia de esta villa y su partido, lía- 

! hiendo visto estos autos entrepar- 
1 tes de la unaD. Rufino Velasco de
5 Frutos, vecino de Aguilar de 
I Campeó, en la provincia de Fa

lencia, representado por el Procu
rador Don Heraclio Torés Sanz y 
defendido por el Letrado Don Es- 

1 teban Molpeceres Martin y de la 
Iotra como demandado Don Ro

man Renedo Rosa, que lo es do 
í San Miguel del Arroyo, declarado 

en rebeldía, sobre que se declaro 
pobre en sentido legal al Doa 
Rufino Velasco para entablar do- 

1 manda ejecutiva contra el repe- 
tido Roman; sobre reolamacioQ 

j de cantidad. Y cuya parte dispo- 
1 sitiva es como sigue:
5 Pallo: Que debo declarar y do- 
1 claro pobre en sentido legal y 
i con Opción á los beneficios que 
Ila ley concede á los de su clase 

al demandante Don Rufino Ve
lasco de Frutos, tan sólo para li
tigar con Don Román Renedo de 
la Rosa y por la rebeldía del mié- 
mo insórtese en el Bolstin Ofi
cial de esta provincia el eocabs- 
zamiento y parte dispositiva de

1 esta sentencia. Así por esta mi 
sentencia definitivamente juz
gando lo pronuncio, mando y ür- 

i mo.—Arturo Perez.
Public a cíon.--\)^A&á y publicado 

fuó la anterior sentencia e» ®' 
mismo día de su fecha por el se
ñor Don Arturo Perez, Juez dû 
primera instancia de esta villa J 
su partido estando celebrando au* 
diencia pública de lo que yo^ d 
Escribano doy fó.-—Magin Fer
nandez.

Y hallándose declarado y cons' 
tituído en rebeldía el demandad” 
Don Román Renedo de la Rosase 
publica la anterior sentencia qn” 
habrá do insertarse en el Boletín 
Oficial de esta provincia por ui®’ 
dio del presente edicto para q“® 
le sirva de notificación, parándO' 
le el perjuicio á que hubiere 1“'

Dado en Olmedo á diez y_ û“®' 
ve de Octubre de mil noveciec^® 
ocho,—Arturo Perez.

Imprenta del Hospicio provincia
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